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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Primera del Cantón Pucará - Azuay 

ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑÍA 

ANONIMA. | 
OTORGADA POR: ALVARADO ALVARADO ALCIDES ALBERTO 
Y OTROS. | 
CUANTIA: $ 890 
  

En la cabecera cantonal de Pucará, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a los veinte y nueve dias del mes de Junio del año dos mil tres, 

ante mi, Doctor Jorge Bustos Vásquez, Notario Primero de este Cantón, 

comparecen por una parte, por sus propios derechos, los señores: Alvarado 

+ Alvarado Alcides Alberto, casado; Alvarado Barahona Marcelo Marcín, 
casado, Álvarez Álvarez Pedro Vidal, casado; Álvarez Condo Fredy Danilo, 
soltero, Álvarez Marín Melbi Cecilia casada, Arias Castro Manuel Porfirio, 
casado; Arias Santos José Porfirio soltero; Astudillo Riera Franz Felipe, 
casado, Belduña Belduña Filoteo, casado; Benalcazar Bermeo Alfonso Elías, 
soltero; Bermeo Árce José Abrahan, casado; Bermeo Calle José Eliseo, 

casado, Bermeo Guerrero Edgar Ramiro, casado; Bermeo Guerrero José 

Marcelo, soltero, Bermeo Guerrero Patricio Anival, casado; Bermeo 

Guerrero Rolando Alfredo, soltero; Bravo Arias Juan Mesías, casado; Bravo 

Arias Luis Alfredo, casado, Bravo Toledo Luiz Diego, casado, Cabrera 
Durán Ángel Medardo, casado; Cabrera Herández Teolinda Elizabeth, 
soltera; Cabrera Hernandez Dino Orlando, casado; Cabrera Vallejo 
Francisco, soltero; Cedillo Arias Álvaro Gustavo, soltero; Córdova Ortiz 
Rufo Hernán, casado, Coronel Coronel Pedro Augusto, casado; Cuesta Tapia 
Martha Floresmila, casada; Chávez Pindo Jorge Ramiro, soltero; Durán 
Oleas Wuazhington Eduardo, casado; Fajardo Cabrera Julio Gilberto, casado; 

Figueroa Portillo Marco Vinicio, soltero; Garzón Chavez Mario Orlando, 

soltero; Garzón Chavez Martha Judit, casada; Gonzáles Sandoval Ramón 

Tobías, soltero; Guamán Eras Efrén, casado; Guerrero Ríos José Gilberto, 

casado; Guichay Parra Luis Silvestre, casado; Guichay Parra Segundo 
Vicente, casado, Lalvay Lalvay Manuel Corsino, casado; León Galarza José 
Miguel, casado; Malla Dominguez Hernán Eduardo, casado, Malla González 

Rogerio Neptalí, casado, Mena Sánchez José Tobias soltero; Méndez Villa 
Segundo Germán, soltero, Mendoza Mendoza Ciro Bernardo, soltero; 

Moreno Mena Martin Eliseo, soltero, Moreno Ordóñez Guido Benjamin, 

 



soltero, Muzha Azanza Fredy Gonzalo, soltero, Muzha Azanza Klever 

Edinson, soltero; Muzha Macas Henry Medardo, soltero; Muzha Macas 

Mamuel, casado; Narváez Bermeo Iván Vinicio, soltero, Narváez Durán José 
Eliberto, divorciado; Narváez Guamán Luisa Leonor, casada, Reyes 

Humberto Neptalí, casado; Ochoa Barzallo Enrique Vinicio, casado, Ordóñez 
Jurado Fabián Bladimir, soltero; Ordoñez Mora Sergio Cornelio, soltero; 

Ordoñez Solano Jaime, casado, Orellana Prieto Luis Efrén, casado; Orellana 
Tacurí Aurelio Marcelo, casado; Paredes Santos Vicente de Jesús, casado; 

Patiño Mendieta Ángel Natal, casado; Quezada Aucay Jorge Luis, soltero; 
Quezada Figueroa Julio César, casado; Quinde Cabrera Cesar Patricio, 
casado; Ramos Cedillo Benito David, soltero; Ribas Mena Miguel Angel, 
casado, Rosales González Mario Alejandro, casado, Sacasari Segovia José 
Miguel, casado; Salazar Santos Aida Esthela, soltera; Salazar Tacuri 
Segundo Ángel, casado; Sanchez Sandoval Yun Jhonathan, casado, Sandoval 
Chavez Lilia Piedad, casada; Sanmartín Sumba Tito Eugenio, casado; 
Sanmartín Torres Segundo Rubén, casado; Sarmiento Calle Franklin 

Eduardo, casado; Sarmiento Narváez Jorge Manuel, soltero; Segarra Tigre 
Blanca Griselda, casada; Segarra Tigre José Abel, casado; Sigúenza Montero 

Rodil Melquiades, casado; Sisalima Segarra Byron Geovanny, soltero; Tacuri 
Cevallos Milton Isaac, soltero, Tacuri Morocho Lorenzo Amable, casado; 
Tacuri Pindo Segundo Luis, casado; Torres Cabrera Angel Gabriel, casado; 

Valdiviezo Beltrán Miguel Ángel, casado, Yungasaca Ármijos José Miguel, 
casado, Yungazaca Armijos Pablo, casado, ecuatorianos, domiciliados en el 
cantón Santa Isabel, de paso por este lugar, mayores de edad, capaces ante 
la Ley para contratar y obligarse, a quienes de conoceres doy fe.- 
Bien instruidos en el objeto y resultados legales de esta escritura de 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPANIA ANONIMA, a la que 

proceden con amplia y entera libertad para su otorgamiento; me 
entregan la Minuta que copiada textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En 
el libro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución 
simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen en el otorgamiento de esta 
escritura las siguientes personas naturales: Alvarado Alvarado Alcides 
Alberto, casado; Alvarado Barahona Marcelo Marcín, casado; Álvarez 
Álvarez Pedro Vidal, casado; Álvarez Condo Fredy Danilo, soltero; Álvarez 
Marín Melbi Cecilia casada; Arias Castro Manuel Porfirio, casado; Arias 

Santos José Porfirio soltero; Astudillo Riera Franz Felipe, casado; Beldufñía 

Belduña Filoteo, casado; Benalcázar Bermeo Alfonso Elías, soltero; Bermeo 

Arce José Abrahan, casado; Bermeo Calle José Eliseo, casado, Bermeo 

Guerrero Edgar Ramiro, casado; Bermeo Guerrero José Marcelo, soltero; 

Bermeo Guerrero Patricio Anival, casado; Bermeo Guerrero Rolando 

  

 



anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañias, del 
Codigo de Comercio, alos convenios de las partes y a las normas del Código 
Civil TERCERA: Estatuto Social.- CAPITULO PRIMERO: D£ ¿A 
DENOMINACIÓN, DURACION, OBJETO Y DOMICILIO DE “LA 
COMPAÑÍA. Articulo UNO. Denominación: Bajo la denominación de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A., realizará sus 
actividades esta compañía. Articulo DOS. Duración: El plazo de 
duración de la compañía es de veinte y cinco años contados desde la 
fecha de inscripción de este-contrato de constitución en el Registro 
Mercantil. La junta general, puede ampliar o disminuir el plazo de 
duración o disolver la compañía en cualquier tiempo, con el voto 
unánime del capital pagado concurrente a la reunión. Articulo TRES. 
Objeto: La compañía tiene como objeto el transporte de carga 
liviana, para lo cual cumplirá con las exigencias establecidas por las 
leyes pertinentes, las que también serán observadas para la 
importación de repuestos o unidades necesarias para el cumplimiento 

de su objeto. Para el cumplimiento de este objeto, la compañia podrá 
comprar, vender, hipotecar, y prendar bienes muebles e inmuebles, inclusive 
acciones, bonos u otros valores fiduciarios, intervenir en la formación de 
otras compañias o en la compra de sus acciones, sean aquellas industriales o 
mercantiles, actuar como intermediaria de empresas nacionales y extranjeras, 

dar o recibir concesiones de procesos industriales, marcas de fábrica y uso de 
nombres; importar o exportar partes automotrices y sus afines y en fin, 
realizar todo acto permitido por las leyes que tengan relación con su. objeto 
social. Articulo CUATRO. Domicilio: El domicilio principal de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A., está en el cantón 
Santa Isabel, provincia del Azuay en la república del Ecuador, pero 
puede establecer sucursales y agencias en cualquier lugar de la 
república o en el extranjero. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 

Y DE LAS ACCIONES. Articulo CINCO. Del capital suscrito.- El capital 
suscrito de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A. es de 
OCHOCIENTOS NOVENTA DÓLARES de los Estados Unidos de 
América, divididos en ochocientos noventa acciones de un dólar cada una de 

ellas. Las acciones constarán en títulos que podrán representar una o más de 
ellas y su propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se rigen por 

la Ley de Compañías. Articulo SEIS. Del aumento del capital 
suscrito.- La compañía, puede aumentar el capital suscrito, mediante 
emisión de nuevas acciones o por elevación del valor de las ya 
emitidas. Pero el aumento del capital por elevación del valor de las 
acciones ya emitidas, requiere el consentimiento unánime de los 
accionistas si han de hacerse nuevas aportaciones en numerario o en 
especie. Los accionistas tiene derecho de preferencia en la suscripción 
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Alfredo, soltero, Bravo Arias Juan Mesias, casado; Bravo Arias Luis 
Alfredo, casado; Bravo Toledo Luis Diego, casado; Cabrera Durán Ángel 
Medardo, casado; Cabrera Hernández Teolinda Elizabeth, soltera, Cabrera 
Hernández Dino Orlando, casado; Cabrera Vallejo Francisco, soltero, Cedillo 

Arias Álvaro Gustavo, soltero, Córdova Ortiz Rufo Hernán, casado; Coronel 
Coronel Pedro Augusto, casado; Cuesta Tapia Martha Floresmila, casada; 
Chavez Pindo Jorge Ramiro, soltero; Durán Oleas Wuazhington Eduardo, 

casado, Fajardo Cabrera Julio Gilberto, casado; Figueroa Portillo Marco 

Vinicio, soltero; Garzón Chavez Mario Orlando, soltero, Garzón Chavez 

Martha Judit, casada, Gonzales Sandoval Ramón Tobías, soltero; Guamán 
Eras Efrén, casado; Guerrero Ríos José Gilberto, casado; Guichay Parra Luis 

Silvestre, casado; Guichay Parra Segundo Vicente, casado; Lalvay Lalvay 
Manuel Corsino, casado; León Galarza José Miguel, casado, Malla 

Domínguez Hernán Eduardo, casado; Malla González Rogerio Neptali, 
sado; Mena Sánchez José Tobías soltero, Méndez Villa Segundo Germán, 

  

   

       
Sa 1 
a soltero, Mendoza Mendoza Ciro Bernardo, soltero, Moreno Mena Martin 

a pS Eliseo, soltero, Moreno Ordóñez Guido Benjamin, soltero; Muzha Ázanza 

Y 3 Fredy Gonzalo, soltero; Muzha Azanza Klever Edinson, soltero, Muzha 
al Sy í Macas Henry Medardo, soltero, Muzha Macas Manuel, casado; Narváez 

SS o E Bermeo Iván Vinicio, soltero, Narváez Durán José Fliberto, divorciado; 

- = E 2 Narváez Guamán Luisa Leonor, casada, Reyes Humberto Neptali, casado; 
En > Ochoa Barzallo Enrique Vinicio, casado, Ordófiez Jurado Favián Bladimir, 

l = S soltero, Ordóñez Mora Sergio Cornelio, soltero, Ordoñez Solano Jaime, 

casado, Orellana Prieto Luis Efrén, casado; Orellana Tacuri Aurelio Marcelo, 
casado, Paredes Santos Vicente de Jesús, casado; Patiño Mendieta Ángel 

Natal, casado, Quezada Áucay Jorge Luis, soltero, Cuezada Figueroa Julio 
César, casado; Quinde Cabrera Cesar Patricio, casado; Ramos Cedillo Benito 

David, soltero; Rivas Mena Miguel Angel, casado; Rosales González Mario 
Alejandro, casado, Sacasari Segovia José Miguel, casado; Salazar Santos 
Aida Esthela, soltera, Salazar Tacuri Segundo Ángel, casado; Sánchez 
Sandoval Yuri Jhonathan, casado; Sandoval Chávez Lilia Piedad, casada; 

Sanmartín Sumba Tito Eugenio, casado; Sanmartín Torres Segundo Rubén, 
casado; Sarmiento Calle Franklin Eduardo, casado; Sarmiento Narváez Jorge : 

Manuel, soltero; Segarra Tigre Blanca Gricelda, casada, Segarra Tipre José 

Abel, casado; Sigúenza Montero Rodil Melquiades, casado; Sisalima Segarra 
Byron Geovanny, soltero; Tacuri Cevallos Milton Isaac, soltero; Tacuri 
Morocho Lorenzo Amable, casado, Tacuri Pindo Segundo Luis, casado; 
Torres Cabrera Angel Gabriel, casado; Valdiviezo Beltrán Miguel Ángel, 

casado, Yungazaca Armijos José Miguel, casado, Yungazaca Armijos Pablo, 
casado; todos mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley y 

domiciliados en el Cantón Santa Isabel, de la Provincia del Azuay. 
SEGUNDA: Declaración de voluntades.- Los comparecientes declaran que 
constituyen, por vía simultánea, como en efecto lo hacen una compañía ' 
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de las nuevas acciones, en proporción a las que posean y de 
conformidad con la Ley de Compañías. Articulo SIETE. Reducción 
del capital suscrito.- La compañía puede reducir su capital en los 
casos que determina la Ley de Compañías, siempre que el capital 
disminuido sea suficiente para que la compañía cumpla con su objeto 
social. Articulo OCHO. De las acciones.- Las acciones serán 
ordinarias nominativas e indivisibles y estarán representadas por 
títulos negociables que a su vez pueden corresponder a una o más 
acciones. Los títulos de acciones, estarán escritas en. castellano, 
contendrán las declaraciones que señala la Ley de Compañías y 
estarán firmados por el presidente y el gerente general de la 

compañía. CAPITULO TERCERO: ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, 
GOBIERNO, JUNTA GENERAL Y ADMINISTRADORES. Articulo 
NUEVE. De la estructura administrativa y gobierno.- La 
compañía tiene como órgano supremo de decisión a la Junta General 

- de Accionistas, la que constituye su gobierno, y su administración 
corresponde al directorio, al presidente y al gerente general, quienes 
serán designados por la junta general, por un período de dos'años, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente, cuyas principales 
atribuciones se consignan más adelante. Articulo DIEZ. De' las 
atribuciones de la Junta General.- La Junta General de 
accionistas validamente constituida, tiene poderes suficientes para 
resolver todos los asuntos relativos a las actividades comerciales de la 
compañía y a sus negocios sociales y para tomar las decisiones que 
juzgue convenientes en defensa de los intereses de la sociedad. Se 
entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier 
tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, siempre 
que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, bajo pena 
de sanción de nulidad de las resoluciones si es que no se suscribe la 
correspondiente acta. Además será de su competencia todo lo que 
expresamente señala la Ley de Compañías y este estatuto. Articulo 
ONCE. Clases y reuniones de la Junta General.- Las Juntas 
Generales son ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reúnen 
por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico de la compañía, para tratar los 
asuntos exigidos y permitidos por la Ley de Compañías y cualquier 
otro puntualizado en la convocatoria. Las extraordinarias se 
reunirán en cualquier época, cuando fueren legalmente convocadas, 
para tratar solamente los asuntos puntualizados en la convocatoria. 
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Las reuniones deben efectuarse en el domicilio principal de la. 
compañía, salvo lo indicado en el artículo doce. Articulo DOCE. De la 

  

 



convocatoria a Junta General.- La Junta General, sea ordinaria o 

extraordinaria, se instalará, salvo que la Ley disponga lo contrario, en 
primera convocatoria con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria se 
instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan 
con los demás requisitos exigidos por la Ley y debiendo expresarse este 
Particular en la convocatoria. No obstante lo indicado anteriormente, la 
Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en 

cualquier época y lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 
asunto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad; y, 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta General. Articulo TRECE. 
Quórum especial de instalación.- Salvo que la Ley establezca un 
quórum mayor, la junta general se instalará en primera convocatoria para 

deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, 

fusión, escisión, la disolución anticipada, la reactivación de la compañía en 
proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

del estatuto con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del 
capital pagado; con la misma salvedad, para que la junta se instale previa 
segunda convocatoria, bastará la tercera parte del valor pagado, siempre 

que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará con el número de 

accionistas presentes, de lo cual se dejará constancia. Articulo CATORCE. 
Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría absoluta del capital pagado 
concurrente a la reunión. De cada sesión de junta general, se 
levantará un acta que puede aprobarse en la misma reunión y que debe 
ser firmada por el presidente, y por el gerente general o quien haga las 

veces de secretario. Las actas pueden llevarse a máquina en hojas 
debidamente foliadas. Cada acción da derecho a voto en proporción al 
capital pagado. Articulo QUINCE. Obligación y derecho de convocar a 
Junta General.- El gerente general, está obligado a convocar a 
junta general de accionistas, sea ésta ordinaria o extraordinaria. El oO 
los accionistas que representen, porlo menos el veinte y cinco por 
ciento del capital suscrito, pueden pedir por escrito, en cualquier 
tiempo al gerente general, o a quien haga sus veces, la convocatoria 
a junta general extraordinaria de accionistas, para tratar los 
asuntos que indiquen en su petición. Si el gerente general o 

quien haga sus veces, rehusare hacer la convocatoria, o no la 

hiciere dentro de quince días de recibida la petición, puede el peticionario o 
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peticionarios recurrir a la Superintendencia de Compañías o su 
representante, solicitándole que efectúe la convocatoria. Articulo 
DIECISEIS. De la representación legal.- La representación legal de 
la compañía la tiene el gerente general y a falta de este, el 
presidente; pero para comprar, vender o hipotecar bienes inmuebles y 
en general para celebrar toda clase de contratos y préstamos, que 
obliguen a la compañía cualquiera que fueren su cuantía debe 
intervenir el presidente conjuntamente con el gerente general. 
Articulo DIECISIETE. Del directorio.- Este órgano de administración 
estará integrado por cinco vocales principales y cinco vocales 
suplentes. Será miembro principal del directorio el presidente de la 
compañía. Los demás miembros serán designados por la junta 
general para el período de dos años. Los miembros del directorio 
podrán ser reelegidos y permanecerán en funciones hasta ser 
legalmente reemplazados, Articulo DIECIOCHO. Convocatorias a 
reunión de directorio.- Las convocatorias a sesiones del directorio 
las realizará por lo menos con tres días de anticipación el gerente 
general mediante nota escrita y dirigida a la dirección que haya 
registrado en la compañía cada miembro del órgano de 
administración, sin contarse el día de la convocatoria y el de la 
celebración de la reunión. Articulo DIECINUEVE. Presidencia y 
secretaría del directorio.- Presidirá las reuniones del directorio el 
presidente de la compañía y actuará de secretario el gerente general, 
con voz, pero sin voto. Si faltare una de ellas o ambas, el directorio 
designará en forma ad-hoc a cualquier otra persona. Articulo VEINTE. 
Quórum de instalación y de decisión del directorio.- El 
directorio se instalará con la concurrencia de por lo menos tres de sus 
miembros. Tomará decisiones con la mayoría numérica de sus 
miembros concurrentes. En caso de empate el voto del presidente 
será el que dirima. Articulo VEINTE Y UNO. Facultades del 
directorio.- Corespende al directorio: a) Autorizar la apertura de 
sucursales, agencias o delegaciones de la compañía dentro o fuera del 

territorio nacional; y, b) Ejercer las demas atribuciones y facultades que le 
confiera la junta general de accionistas. Articulo VEINTE Y DOS. Del 
presidente.- La junta general de accionistas, designa al presidente de la 
compañía. Puede ser o no accionista de la compañía, dura dos años en 
ejercicio de sus funciones, puede ser indefinidamente reelegido y continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta ser lepalmente reemplazado. Sus 
principales atribuciones son: a) Presión las juntas generales de accionistas y . 
las del drrectorio. b) Intervenie conjuntamente con el gerente general en la 
compra, venta e lupoleca de bienes inmuebles y en toda clase de contratos y 
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prestamos que obliguen a la compañía, cualquiera que fuese su cuantía, sin 
autorización de la junta general. c) Reemplazar al gerente general por falta 
temporal o definitiva de este, múentras dure su ausencia, o hasta que se 
designe al nuevo gerente general. d) Suscribir con el gerente general los 
titulos de acción o certificados provisionales y extenderlos a los accionistas. 

e) Las demás atribuciones señaladas en estos estatutos y las que le confieran 
las Junta General de Accionistas. Articulo VEINTE Y TRES. Del gerente 
genera!.- La compañía cuenta con un gerente general que es su representante 
legal, designado por la junta general de accionistas. Puede ser o no accionista 
de la compañía, dura en sus funciones, dos años y puede ser reelegido. 
Continuará en funciones hasta la designación del nuevo gerente general. Sus 
principales atribuciones son: 2) Ejercer la representación legal de la 
compañia, en lo judicial y extrajudicial. b) Reemplazar al Presidente en su 
ausencia Cc) Intervenir en representación de la compañia, en toda clase de 
actos y contratos civiles o mercantiles, permitidos por las Leyes, que tengan 

relación con el objeto de la compañía. Pero para comprar, vender e hipotecar 
bienes muebles e inmuebles, y para celebrar toda clase de contratos o 
préstamos que obliguen a la compañía, cualquiera que fuere su cuantia debe 
intervenir conjuntamente con el presidente. d) Actuar como secretario de las 
juntas generales de accionistas y en las del directorio. e) Legalizar con su 
lirma y con las del presidente los titulos de acción o de certificados 
provisionales y extenderlos a los accionistas. f) Vipilar la marcha de los 
negocios de la compaña .g) Contratar personal, fijar sueldos y 
remuneraciones de loz mismos. 1h) Llevar bajo su cuidado el libro de actas de 
la ¡juntas generales, así como los hibros que las leyes lo exigen 1) Convocar a 
junta general de accionistas, sea ordinaria o extraordinaria, de conformidad 

con la Ley de Compañias, con este estatuto y con los reglamentos 
respectivos. 1) Cumplir y velar por la ejecución de las resoluciones que 

adopte la junta general de accionistas. k) Otorgar poderes especiales; y, 1) Las 
demás atribuciones contempladas en la Ley y en estos estatutos. CAPITULO 
CUARTO: REPARTO DE UTILIDADES. DISOLUCIÓN ANTICIPADA. 
DESIGNACIÓN DE LIQUIDADOR. COMISARIOS. Articulo VEINTE Y 
CUATRO. Del reparto de utilidades.- El reparto o distribución de 
utilidades a los accionistas, se hará en proparción al valor pagado de 
las acciones y en consideración al resultado del beneficio líquido y 
percibido del balance anual, sin pago de intereses y sin que los 
accionistas fundadores tengan reserva alguna de remuneraciones y 
ventajas especiales. Articulo VEINTE Y CINCO. Disolución anticipada. - 
La disolución anticipada de esta compañía se sujetará a las normas 
legales de la Ley de Compañías. Tal disolución anticipada, deberá ser 
resuelta por la junta general de accionistas, con el voto unánime del 
capital pagado, concurrente a la reunión. Articulo VEINTE Y SEIS. 
Liquidación. La liquidación de la compañía, cumplirá con las 
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disposiciones contempladas en la Ley de compañías, pudiendo la 
junta general, designar un liquidador, que puede o no ser accionista 
de la compañía. Articulo VEINTE Y SIETE. De los comisarios.- La 
junta general nombrará un comisario principal y un suplente, durará 
dos años en sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegido. El 
comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 
en interés de la compañía. Todo lo concerniente a falta, continuación 

sus funciones, . atribuciones, obligaciones, prohibiciones, 

responsabilidades y demás aspectos relacionados con su cargo, se 
regirá por la disposiciones de la Ley de Compañías, este estatuto y lo 

“"* cs 1 que resuelva la junta general de accionistas. CLÁUSULA TERCERA: 
pta SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- Los accionistas fundadores, declaran 
E. ip que el capital inicial de la “Compañía de Transportes COCHALSECA 
po %  S.A.”, que constituye por medio de la presente escritura pública, ha 
o sido susc rito de la siguiente forma: 

CAPITAL ACCIONES NOMBRES 
SUSCRITO Y 
PAGADO 

Alvarado Alvarado Alcides 10 dólares 10 

Alberto 

Alvarado Barahona Marcelo 10 dólares 10 
Marcin . 
Alvarez Alvarez Pedro Vidal 10 dólares 10 
Alvarez Condo Fredy Danilo 10 dólares 10 
Alvarez Marin Melbi Cecilia 10 dólares 10 

Arias Castro Manuel Porfiio 10 dólares 10 

Arias Santos José Porfirio 10 dólares 10 

Astudillo Riera Franz Felipe 10 dólares 10 
Belduña Belduña Filoteo 10 dólares 10 
Benalcázar Bermeo Alfonso 10 dólares 10 
Elías 

Bermeo Arce José Abrahán 10 dólares 10 
Bermeo Calle José Eliseo 10 dólares 10 
Bermeo Guerrero Edgar 10 dólares 10 
Ramiro 

Bermeo Guerrero José 10 dólares 10 
Marcelo 

Bermeo Guerrero Patricio 10 dólares 10 
Anival 

Bermeo Guerrero Rolando 10 dólares 10 
Alfredo 
Bravo Arias Juan Mesías 10 dolares 10 

05 

 



Bravo Arias Luis Alfredo 10 dólares 
Bravo Toledo Luis Diego 10 dólares 
Cabrera Durán Angel 10 dólares 
Medardo 
Cabrera Hernández Teolinda 10 dólares 

Cabrera Hernández Dino 10 dólares 
Orlando 
Cabrera Vallejo Francisco 10 dólares 
Cedillo Arias Alvaro Gustavo 10 dólares 
Córdova Ortiz Rufo Hernan 10 dólares 
Coronel Coronel Pedro 10 dólares 
Augusto 
Cuesta Tapia Martha 10 dólares 
Floresmila 
Chavez Pindo Jorge Ramiro 10 dólares 
Durán Oleas Wuazhington 10 dólares 
Eduardo 
Fajardo Cabrera Julio 10 dólares 
Gilberto 
Figueroa — Portillo  Marco10 dólares 
Vinicio : 
Garzón Chávez Mario 10 dólares 
Orlando 
Garzón Chavez Martha Judit 10 dólares - 
Gonzáles Sandoval Ramón 10 dólares 
Tobías 
Guaman Eras Efrén 10 dólares 
Guerrero Rios José Gilberto 10 dólares 

Guichay Parra Luis Silvestre 10 dólares 
Guichay Parra Segundo 10 dólares 
Vicente 
Lalvay Lalvay Manuel 10 dólares 
Corsino 

León Galarza José Miguel 10 dólares 
Malla Dominguez Hernan 10 dólares 
Eduardo 
Malla González  Rogelio10 dólares 
Neptalí 
Mena Sánchez José Tobías 10 dólares 
Méndez — Villa Segundo 10 dólares 
Germán 
Mendoza Mendoza Ciro 10 dólares 
Bemardo 
Moreno Mena Martin Eliseo 10 dólares 

Moreno Ordóñez Guido 10 dólares 
Benjamín 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
10 
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Muzha Azanza Fredy Gonzalo 10 dólares 
Muzha Azanza Klever Edinson 10 dólares 
Muzha Macas Henry Medardo 10 dólares 
Muzha Macas Manuel 10 dólares 
Narváez Bermeo Iván Vinicio 10 dolares 
Narváez Durán José Eliberto 10 dólares 
Narváez Guamán Luisa Leonor 10D dólares 
Ochoa Barzallo Enrique Vinicio 10 dólares 
Ordóñez Jurado Favián Bladimir 10 dólares 
Ordóñez Mora Sergio Comelio 10 dólares 
Ordóñez Solano Jaime 10 dólares 
Orellana Prieto Luis Efrén 10 dólares 
Orellana Tacuri Aurelio Marcelo 10 dólares 
Paredes Santos Vicente de 10 dólares 
Jesús , 
Patiño Mendieta Angel Natal 10 dólares 
Quezada Aucay Luis 1D dólares 
Quezada Figueroa Julio Cesar 10 dólares 
Quinde Cabrera Cesar Patricio 10 dólares 
Ramos Cedillo Benito David 10 dólares 
Reyes Humberto Neptali 10 dólares 
Rivas Mena Miguel Angel 10 dólares 
Rosales González: Mario 10 dólares 
Alejandro > 
Sacasari Segovia José Miguel 10 dólares 
Salazar Santos Aida Esthela 10 dólares 
Salazar Tacurí Segundo Angel 10 dólares 
Sánchez Sandoval Yuri 10 dolares 
Jhonathan 

Sandoval Chávez Lilia Piedad 10 dólares 
Sanmartín Sumba Tito Eugenio 10 dólares 
Sanmartín Torres Segundo 10 dólares 
Rubén 
Sarmiento Calle Franklin 10 dólares 

Eduardo 
Sarmiento Narváez Jorge 10 dólares 
Manuel 
Segarra Tigre Blanca Griselda 10 dólares 
Segarra Tigre José Abel 10 dólares 
Sigúenza Montero Rodit 10 dólares 
Melquiades 
Sisalima Segarra Byron 10 dólares 
Geovanny 

10 dólares 
Lorenzo 10 dólares 

Tacuri Cevallos Milton Isaac 

Tacuri Morocho . 
Amable 

Tacuri Pindo Segundo Luis 10 dólares 
Torres Cabrera Ángel Gabriel — 10 dólares 
Valdiviezo Beltrán Miguel Angel 1D dólares 
Yungasaca Armijos José Miguel 10 dólares 

  

na 

 



£9 Yungazaca Armijos Pablo 10 dólares 10 

TOTALES 390 DÓLARES 890 
ACCIONES 

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Los 

accionistas fundadores declaran que han pagado la suma de 

ocho punto noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América cada uno, excepto el accionista Pablo Yungazaca 

. Armijos, la suma de ocho punto ochenta y ocho dolares de los 

Estados Unidos de America, de cada una de las acciones por 

ellos suscritos  ( mediante aporte numerario el que será 

depositado en la cuenta de integración de capital en un banco, esto 

es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América). El 

saldo, esto es de noventa dolares de los Estados Unidos de 

América, será cancelado en numerario dentro de los sesenta 

dias desde la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

CLÁUSULA QUINTA: Nombramiento de administradores.- Para 

los períodos señalados en los artículos Veinte y dos y Veinte y 

tres, se designa como presidente de la compañía al Señor 

Rodil Sigienza, y como Gerente al Señor Pedro Alvarez, 

respectivamente. Usted Señor Notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo.” Atentamente, Hay una firma 

ilegible. Doctor F. RENATO DURAN M. ABOGADO. Matricula dos mil 

cincuenta y cinco. Colegio de Abogados deal Azuay. Hasta aqui transcrita 

la Minuta en su totalidad, que los comparecientes la reconocen 

como suya y la dejan elevada  abEscritura pública para que 

surta los efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas 

de ciudadania.- Se adjunta los documentos habilitantes.- — Leido 
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que les fue a las partes contratantes esta escritura, por mi, el 

Notario, de principio a fin, en alta y clara voz, aquellos se 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo, en 

unidad de acto. Doy fe.-.-.-. 

FIRMAN LOS COMPARECIENTES 
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RESOLUCION No. 018-CJ-001-2003-CNTTT ¿$ E 
CONSTITUCION JURIDICA a a] 

: a PRES IDEN As 

o e. s EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y a 

TRANSPORTE TERRESTRES A 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga ana 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A.” c 
domicilio en el Cantón Isabel, Provincia del Azuay y fundamentado en los 
siguientes informes: 

1. Informe No. 382-CAJ-CJ-02-CNTTT, de diciembre 17 del 2002, emitido 

por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

    

E PF o11 La documentación está acorde com los requisitos determinados 

Dd por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
He XN | Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. > 

4 <= . 

o 23 1.2 El Consejo Provincial del Azuay, emite el Informe Técnico de 
o y % Factibilidad previo a la Constitución Jurídica, N* 159-DT-CPTPA, 

» de fecha 20 Noviembre del 2002, previo a la Constitución Jurídica 
2 a de la Compañía de Transporte de Carga Liviana denominada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A.” con 
domicilio en el Cantón Isabel, Provincia del Azuay. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, 

por lo que dicho proyecto cumple con las normas legales y 
reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, 

2. La nómina de los OCHENTA Y NUEVE (89) integrantes de esta 
naciente sociedad, es la siguiente: 

1. ALVARADO ALVARDO ALCIDES ALBERTO 
2. ALVARADO BARAHONA MARCELO MARCIN 
3. ALVAREZ ALVAREZ PEDRO VIDAL 
4. ALVAREZ CONDO FREDY DANILO 

“5. ALVAREZ MARÍN MELBI CECILIA ao ase oy 

6. ARIAS CASTRO MANUEL PORFIRIO > 
7. ARIAS SANTOS JOSE PORFIRIO ya e o. o z3 
8. ASTUDILLO RIERA FRANZ FELIPE e 0. hare a 
9. BELDUÑA BELDUÑA FILOTEO e 
JO. BENALCAZAR BERMEO ALFONSO ELIAS o 

TI.BERMEO ARCE JOSE ABRAHAN a 
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12. BERMEO CALLE JOSE ELISEO 
13. BERMEO GUERRERO EDGAR RAMIRO 
14. BERMEO GUERRERO JOSE MARCELO 
15.BERMEO GUERRERO PATRICIO ANIBAL 
16.BERMEO GUERRERO ROLANDO ALFREDO 
17.BRAVO ARIAS JUAN MESIAS 
18.BRAVO ARIAS LUIS ALFREDO 
19.BRAVO TOLEDO LUIS DIEGO 
20. CABRERA DURAN ANGEL MEDARDO 
21.CABRERA HERNANDEZ TEOLINDA ELIZABETH 
22. CABRERA HERNANDEZ DINO ORLANDO 
23.CABRERA VALLEJO FRANCISCO 
24.CEDILLO ARIAS ALVARO GUSTAVO 
25. CORDOVA ORTIZ RUFO HERNAN 
26. CORONEL CORONEL PEDRO AUGUSTO 
27. CUESTA TAPIA MARTHA FLORESMILA 
28.CHAVEZ PINDO JORGE RAMIRO 
29.DURAN OLEAS WASHINGTON EDUARDO 

  

30.FAJARDO CABRERA JULIO GILBERTO 
31.FIGUEROA PORTILLA MARCO VINICIO S 
32.GARZON CHAVEZ MARIO ORLANDO = 
33.GARZON CHAVEZ MARTHA JUDIT e $ 
34.GONZALES SANDOVAL RAMON TOBIAS A N[| 
35.GUAMAN ERAS EFREN + Y 
36.GUERRERO RIOS JOSE GILBERTO , 
37.GUICHAY PARRA LUIS SILVESTRE 8 
38.GUICHAY PARRA SEGUNDO VICENTE SS 
39.LAYVAY LAYVAY MANUEL CORCINO oe 
40.LEON GALARZA JOSE MIGUEL 20 
d1.MALLA DOMINGUEZ HERNAN EDUARDO 
42.MALLA GONZALEZ ROGERIO NEPTALI 
¿3.MENA SANCHEZ JOSE TOBIAS 
44.MENDEZ VILLA SEGUNDO GERMAN 
45.MENDOZA MENDOZA CIRO BERNARDO 
46.MORENO MENA MARTIN ELISEO 
47.MORENO ORDOÑEZ GUIDO BENJAMIN 
48.MUZHA AZANZA FREDY GONZALO 
49.MUZHA AZANZA KLEVER EDISON 
50.MUZHA MACAS HENRY MEDARDO 
51.MUZHA MACAS MANUEL 
52.NARVAEZ BERMEO IVAN VINICIO 
53.NARVAEZ DURAN JOSE ELIBERTO 
54.NARVAEZ GUAMAN LUISA LEONOR 
55.0CHOA BARZALLO ENRIQUE VINICIO ER MTON 
56.ORDOÑEZ JURADO FABIAN VLADIMIR AN ps IN 

57. ORDOÑEZ MORA SERGIO CORNELIO ce o, 

58.ORDOÑEZ SOLANO JAIME ss Aer. 0 7 
Lo PAS EN To 59.ORELLANA PRIETO LUIS EFREN 

G0.ORELLANA TACURI AURELIO MARCELO 
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61.PAREDES SANTOS VICENTE DE JESUS 
62.PATIÑO MENDIETA ANGEL NATAL 
63. QUEZADA AUCAY LUIS 
64. QUEZADA FIGUEROA JULIO CESAR 
65.QUINDE CABRERA CESAR PATRICIO 
66.RAMOS CEDILLO BENITO DAVID 
67,REYES HUMBERTO NEPTALI 
68.RIBAS MENA MIGUEL ANGEL 
69.ROSALES GONZALEZ MARIO ALEJANDRO 
70.SACASARÍ SEGOVIA JOSE MIGUEL 
71.SALAZAR SANTOS AIDA ESTHELA 
72.SALAZAR TACURI SEGUNDO ANGEL 
73.SANCHEZ SANDOVAL YURI JONATHAN 
74. SANDOVAL CHAVEZ LILIA PIEDAD 
75.SANMARTIN SUMBA TITO EUGENIO 
76.SANMARTIN TORRES SEGUNDO RUBEN 
77.SARMIENTO CALLE FRANKLIN EDUARDO 
78.SARMIENTO NARVAEZ JORGE MANUEL 
79.SEGARRA TIGRE BLANCA GRACIELA 

gy 80.SEGARRA TIGRE JOSE ABEL 
481.SIGUENZA MONTERO RODIL MELQUIADES 

Y 882.SISALIMA SEGARRA BYRON GEOVANNY ». 
SN ¡ 83.TACURI CEVALLOS MILTON ISAAC 

E 84. TACURI MOROCHO LORENZO AMABLE 
A 335, TACURI PINDO SEGUNDO LUIS 

86. TORRES CABRERA ANGEL GABRIEL 
87.VALDIVIEZO BELTRAN MIGUEL ANGEL 
88. YUNGASACA ARMIJOS JOSE MIGUEL 
89. YUNGASACA ARMIJOS PABLO 

  

La 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica, N* 159-DT-CPTPA, de fecha 20 Noviembre del 
2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 

recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el 
acto constitutivo de Compañía de Transporte de Carga Liviana 
denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A! 

con domicilio en el Cantón Isabel, Provincia del Azuay. “scr 

Aire . s 3 
Ml e3 

o no 
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Informe No. 001-CAJ-02-CNTTT, de 7 de enero del 2003, mediante 
el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
Carga  Liviana denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
COCHALSECA S.A.“ con domicilio en el Cantón Isabel, Provincia del 
Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de marzo del 2003. __ rl 
CON EN 
yr e 

LO CERTIFICO: <= 

Por, A, na 0) yor 

     AN Ñ Á Qs, ISR á ] 

Lic. Virgili r Enríquez A 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5010256 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: DURAN MOSQUERA DANILO 

Fecha Reservación: 10/04/2003 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

¡BRUENIE RESULTADO: 

  

   
Y 

8 
< MPAÑIA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A. 

robado 

el 

Sestámdlenon DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 07/10/2003 
- EFARRSCULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e, A 

A 

DR. EDGAR COELLO GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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QUE Y TRANSPORTE TERRESTRE 

UL y 2 Qu . . 

Oficio No. CAJ-03-CN TTT 

cu 9 pg on 
Señores , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AZUAY 

Cuenca    

   

    
De mi consideración: 

Mediante oficio sín número de fecha 17 de julio del 2003, el Doctor Patricio Durán 
bad, en calidad de Abogado Patrocinador de la Compañía de Transporte de Carga 

. ana “COCHALSECA S.A.”, domiciliada en el Cantón Santa Isabel, Provincia del 
Azuay, solicita a este Organismo, el Alcance a la Constitución Jurídica No.018-CJ- 

: $ 001-2003-CNTTT de fecha 20 de marzo del 2003, 
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, El mencionado alcance consiste en rectificar los nombres de los señores que 
constan en la mencionada resolución: 

uc
ar

á 
— 

E 

L 
Xx 

< 
a ye 

e Q mn 

BERMEO GUERRERO PATRICIO ANIBAL 
DURAN OLEAS WASHINGTON EDUARDO 
LAYVAY LAYVAY MANUEL CORCINO 
ORDOÑEZ JURADO FABIAN VLADIMIR 
RIBAS MENA MIGUEL ANGEL 
SEGARRA TIGRE BLANCA GRACIELA 
YUNGASACA ARMIJOS PABLO 

DEBE DECIR: 

BERMEO GUERRERO PATRICIO ANIVAL 
DURAN OLEAS WUAZHINGTON EDUARDO 
LALVAY LALVAY MANUEL CORSINO 
ORDONEZ JURADO FAVIAN BLADIMIR 
RIVAS MENA MIGUEL ANGEL 
SEGARRA TIGRE BLANCA GRICELDA 
YUNGAZACA ARMIJOS PABLO 

  

  

 



   

  

sp CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 15 
de Y TRANSPORTE TERRESTRE 

Por lo expuesto, y como aún no han obtenido el Permiso de Operación respectivo, el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, admite la rectificación a la 
Resolución de Constitución Jurídica No. 018-CJ-0071-2003-CNTTT de fecha 20 de 
marzo del 2003. 

        
   

Con sentimientos de consideración y estima. 
4 <A A TI . 

+
 

CC ORDIÑADOR DE ASESORIA JURIDICA 

DNSM 
ADJUNTO COPIA DE RESOLUCION Y DATOS PERSONALES 
18-08-03 
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ANTO DEL ALISTE 
" LRANCO (18 APOyO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO ..  '.. 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL * 

“Certificamos que hemos recibido la cantidad de us$800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES) - 
correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de Integración de Capital de la 

Compañía que se nominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES COCHALSECA S.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ALVARADO ALVARADO ALCIDES ALBERTO -US$8.99. 

  

ALVARADO BARAHONA MARCELO MARCIN _US$8.99 
ALVAREZ ALVAREZ PEDRO VIDAL US$8.99 
ALVAREZ CONDO FREDY DANILO US$8.99 
ALVAREZ MARIN MELBI CECILIA US$8.99 . 
ARIAS CASTRO MANUEL PORFIRIO US$3.99 
ARIAS SANTOS JOSE PORFIRIO US$8.99 

- TUDILLO RIERA FRANZ FELIPE _US$8.99 
Á JeLoUNa BELDUÑA FILOTEO US$8.99 
e ENALCAZAR BEMEO ALFONSO ELIAS US$8.99 

ERMEO ARCE JOSE ABRAHAN US$8.99 
- <<] y MERMEO CALLE JOSE ELISEO US$8.99 
4 Y BERMEO GUERRERO EDGAR RAMIRO US$8.99 
= “Ss BERMEO GUERRERO JOSE MARCELO US$8.99 
* ¿S£ BERMEO GUERRERO PATRICIO ANIVAL US$8.99 
2 BERMEO GUERRERO ROLANDO ALFREDO US$8.99 

BRAVO ARIAS JUAN MESIAS US$8.99 
BRAVO ARIAS LUIS ALFREDO US$8.99 
BRAVO TOLEDO LUIS DIEGO US$8.99 
CABRERA DURAN ANGEL MEDARDO US$38.99 
CABRERA HERNANDEZ TEOLINDA ELIZABETH US$8.99 
CABRERA HERNANDEZ DINO ORLANDO US$8.99 
CABRERA VALLEJO FRANCISCO US$8.99 
CEDILLO ARIAS ALVARO GUSTAVO US$8.99 
CORDOVA ORTIZ RUFO HERNAN US$8.99 
CORONEL CORONEL PEDRO AUGUSTO US$8.99 
CUESTA TAPIA MARTHA FLORESMILA US$8.99 
CHAVEZ PINDO JORGE RAMIRO US$8.99 
DURAN OLEAS WUAZHINGTON EDUARDO US$8.99. 
FAJARDO CABRERA JULIO GILBERTO .  US$8,99 
FIGUEROA PORTILLO MARCO VINICIO US$8.99 
GARZON CHAVEZ MARIO ORLANDO US$8.99 
GARZON CHAVEZ MARTBA JUDIT US$8.99 
GONZALEZ SANDOVAL RAMON TOBIAS US$8.99 

No 066484 

   



GUAMAN HERAS EFREN 
GUERRERO RIOS JOSE GILBERTO 
GUICHAY PARRA LUIS SILVESTRE 
GUICHAY PARRA SEGUNDO VICENTE 
LALVAY LALVAY MANUEL CORSINO 
LEON GALARZA JOSE MIGUEL 
MALLA DOMINGUEZ HERNAN EDUARDO 
MALLA GONZALEZ ROGERIO NEPTALI 
MENA SANCHEZ JOSE TOBIAS 
MENDEZ VILLA SEGUNDO GERMAN 
MENDOZA MENDOZA CIRO BERNARDO 
MORENO MENA MARTIN ELISEO 
MORENO ORDOÑEZ GUIDO BENJAMIN 
MUZHA AZANZA FREDY GONZALO 
MUZHA AZANZA KLEVER EDISON 
MUZHA MACAS HENRI MEDARDO 
MUZHA MACAS SEGUNDO MANUEL 
NARVAEZ BERMEO IVAN VINICIO 
NARVAEZ DURAN JOSE ELIBERTO 
NARVAEZ GUAMAN LUISA LEONOR 
OCHOA BARZALLO ENRIQUE VINICIO 
ORDOÑEZ JURADO FAVIAN BLADIMIR 
ORDOÑEZ MORA SERGIO CORNELIO 
ORDOÑEZ SOLANO JAIME 
ORELLANA PRIETO LUIS EFREN 
ORELLANA TACURI AURELIO MARCELO 
PAREDES SANTOS VICENTE DE JESUS 
PATIÑO MENDIETA ANGEL NATAL 
QUEZADA AUCAY JORGE LUIS 
QUEZADA FIGUEROA JULIO CESAR 
QUINDE CABRERA CESAR PATRICIO 
RAMOS CEDILLO BENITO DAVID 
REYES HUMBERTO NEPTALI 
RIVAS MENA MIGUEL ANGEL 
ROSALES GONZALEZ MARIO ALEJANDRO 
SACASARI SEGOVIA JOSE MIGUEL 
SALAZAR SANTOS AIDA ESTHELA 
SALAZAR TACURI SEGUNDO ANGEL 
SANCHEZ SANDOVAL YURI JHONATHAN 
SANDOVAL CHAVEZ LILIA PIEDAD 
SANMARTIN ZUMBA TITO EUGENIO 
SANMARTIN TORRES SEGUNDO RUBEN 
SARMIENTO CALLE FRANKLIN EDUARDO 
SARMIENTO NARVAEZ JORGE MANUEL 
SEGARRA TIGRE BLANCA GRICELDA 
SEGARRA TIGRE JOSE ABEL 
SIGUENZA MONTERO RODIL MELQUIADES 
SISALIMA SEGARRA BYRON GEOVANNY 
TACURI CEVALLOS MILTON ISAAC 
TACURI MOROCHO LORENZO AMABLE 
TACURI PINDO SEGUNDO LUIS 

US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$3.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$3.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
US$8.99 
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US$8.99 

? 
o
.
 

<
=
 

PR
IF
IE
RA
 

D
J
 

y
 

Es 
de
 

V
i
s
 

Lp 
7
 E
 

D
E
S
 

r 
s C
P
E
 

(as 
EA

 
P
u
c
a
r
á
 
— 

Ue
 

 



  

    
coa eos 

Bona ol A A 
a O CO 

TORRES CABRERA ANGEL GABRIEL US$3.99 17 
VALDIVIEZO BELTRAN MIGUEL ANGEL US$3.99 
YUNGASACA ARMIJOS JOSE MIGUEL US$8.99 
YUNGAZACA ARMIJOS PABLO US$8.88 

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda.     

Cuenca, 04 de Junio de 2003 
> Atentamente, o 

3 P.BANCO DEL AUSTRO S/A. * 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCFR testi 

monio en fotocopia constante en veinte y siete fojas que fir 

mo y sello en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento. .-.- 
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Notaría Primera del Cantón Pucará 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ZON: En el Cantón Pucará. provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy veinte de 
octubre del dos mil tres, Doctor JORGE BUSTOS VASQUEZ, Notario Primero de este 
cantón. en atención a la Resolución número CERO TRES-CDIC- CERO 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO de la Intendencia de Compañtas de Cuenca, 
queda marginada la presente resolución la que manifiesta en lo principal. 
CONSIDERANDO: QUE, se han presentado a este despacho, tres testimonios de la 
escritura pública de constitución de la "COMPAÑÁ DE TRANSPORTES 
COCHALSECA $. A.”, otorgada ante el suscrito, el vemtinueve de junio del dos mil 
tres, presentada en este despacho el cuatro de septiembie del dos mil tres, con la 
solicitud para su aprobación. QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de 
Valores mediante Informe número UNO DOS CINCO DOS- DJ -CERO TRES, de ocho 
de septiembre de dos mil tres. opina favorablemente para la aprobación solicitada. En 
ejercicio de sus atrbuciones conferidas mediante Resolución número ADM-CERO 
TRES CERO OCHENTA Y OCHO de vemtiséis de marzo de dos mil tres. 
RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES COCHALSECA S. A”, con doméáilio en el cantón Santa Isabel, 
provincia del Azuay, en los fémminos constantes en la referida escritura: y, disponer 
que un extracto de esta escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Santa Isabel, ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el 
señor Notario Primero del cantón Pucará, tome nota al mamen de la matriz de la 

escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución: b) Que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Santa Isabel, a cuyo cargo se encuentra el 
Registro Mercantil, inscriba en el registro a su cargo ka referida escritura y ésta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de estas anotaciones. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a nueve de septiembre del dos mil 
tres. Dr. Eduardo Maldonado Seade, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA.- 
Por lo tanto la presente escritura pública de constitución de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES COCHALSECA S.A.” ha quedado aprobada. Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo Segundo literal a) de la citada Resolución. DOY FE. 

El Notario. 
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